
A So DE isns Mlrrcoles 11 de Fclirorn. NÚMEttO 18. 

DE LA PRÓVÍNCIA DE LEON. 
Se iascr ibe 'á «ste puriúilieb en la Rdüjicctón óiúá-jÍB D. J o ú G. UB'UOND'O.—calle da Plateriu n.' 7 ,— i 90 ra. al ailo, 50 el semestre y 30 el trimestre. 

Los ammeios se inaertarin A medio reul linea para los suscritores y uii real liuen para los que no lo sean. 

"Lurgn qufl fos Srrs: A/ci/cífíS i/ Secreíariim rtciban los' nuftwroit ilel l iole-
lin i/ae m r r n p m i l m a l disintió, 'itlspimilrm qiie su jifé un ejemplar en i l sitio 
¿e emtumbre. (laude permaiwerá hastii el recibo del número simiente. , . ' ' 

• Los Secretarios cuidarán de conseruar los Itoletines coleccionados ordena
damente para sn encuademación que deberá verificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GBNABO ALAS.» 
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. PRESIDMA DEL COSSEJO DE «IJISTROS. 

S. M; l;i fíeiim nuestra Sii-
ñ(ini: (Q. I). G.) y su augusta 
IÍÍÜII l'ainiliii continúan en estiicoi'-
ic sin iiovcilaj en su importante 
ŝalud. 

' Niim. U : • 

S E C C I O N ¡DE F O M E N T O . 

, E l faemo. Sr. Présidenté de 
la Asociacionjjeneral de ganade
ros con fecha l ." del actual me 
dice lo que sigue: 

Estando determinado ene! Re-
¿{lameiito aproliado p n- Dual decre
to ¿le51 de Marzo de 185<í, para 
la organización y régimen de (a ga
nadería del reino, (jue se celebren 
una vez al arto y en los términos 
<|ue. prescribe, las Juntas genera
les onlinarias de ganaderos, y las 
eslrabrJinarias que la necesidad 
exija, para el despacho de los ne
gocios comluccfllos al fomento, po
licía y régimen de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo 
Reglamcnlo les corresponden; ha
go présenle á los ganaderos de esa 
provincia, que el dia veinte y cinco 
¿le Abril próximo lian de empezar 
las:Juntas generales del presente 
arto, reuniéndose en cisla corle en 
la casa propia de la Asociación, 
calle do las Hue'rlas núm. 30, á 
lasque podrán asistir los ganade
ros criadores (pie gusten, propo
niendo y acordando con los demás 
Vucales uceesnrios y voluntario*. 

cuanto consideren conducente á la 
conservación y prosperidad de "lá 
ganaderia; con tal de que con iin 
año de anticipación sean dueños 
de ciento y cincuenta cabezas'de 
ganado lanar ó cabrio,'ó de veinte 
y cinco de vacuiio, ó de diez y ocho 
de cáballar, ó de setenta y cinco 
de cerda: li) ipic deberán jusliticar 
con cerlifícacioií del Alcalde del 
pueblo donde tengan' empadrona
dos los ganados para el, reparto dé 
la contribución del aAo nuterior, ó 
en cuyo lérmino hayan pasladó el 
verano ultimó, presenlándóla antes 
del indicado dia veinte y cinco de 
Abril en laSecrelariá de la Asocia
ción. Además han de e.sl;\r solven-' 
les en ol pago de los deiechoi de 
la. Asociación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo ó car
go público del servicio de la Keal 
Persona ó del EstUdo, que les im
pida asistir por si á las Juntas ge
nerales, pueden enviar apodera
dos, á que sp enteren de cuanto ocur
ra, y espongau lo, que couceplútm 
cotivenienle, 

Lós Vocales voluntarios de las 
Juntas geuoráles tienen igual voz y 
voto que los necesarios; pero los 
que te presenten después de tres 
dias de hallarse constituida la Jun
ta general, solo tendráu voz y no 
votoen ellas. - ; 

'. Lo que se inserta en c$le pe-
riódico oficial pttra conocimienlq 
de los ganaderos de lá provincia, 
y A fin de que los que reúnan, las 
condiciones espresadásen la prein
serta comunicación se sirvan asis
tir á las jimias generales, si lo 
tienen por conveniente. León 7de 
Febrero de 1803.=Genaro Alas. 

• NUMERO 42. 

E n 1." del próximo mes de Marzo da principio la visita ordinaria de ins
pección de lus eticuelas de esta provincia, con sujeción al itineriirio formad > 
al efecto por lít Junta de instruecion píiblica de la misma, y aprobado por el 
Sr . Bector del distrito, que en conformidad á lo dispuesto en el art. 1 t i del 
reglamento general administrativo de instrucción-pública, he dispuesto se 
publique i . .continuación, encargando a los Alcaldes constitucionales. Jautas 
locales de primera enseñanza. Pedáneos y demás autoridades, que presten 
al Sr . Inspector de primera enseñañjca el auxilio de su autoridad en cuanto 
lo reclame, para cumplir con los deberes de su cargo, y previniemló á lus 
Maestros de primera enseñanza asi públicos como privados, tengan prepa
rada una noticia del estado de sus escuelas, arrwglada'al modelo que sehalla 
inserto á continuación del itinerario, y ademas un libró en:blanco para que 
dicho Sr . Inspector pueda anotar en él las prevenciones y advertencias que 
juzgue conveniente hacer, todo, conforme lo que .previenen los arts. 142 y 144, 
del ya citado reglamento administrativo. Leen 10 de Febrero de. .18d3.a= 
Genaro Alas. 

Itinerario formado por la /unta provincial de instrucción pública, para la visita 
de inspección dcltís escnehis de pr'mpra enseñanza de los partidos' de Saltan un. 
LaBaftczay Xslonju. desiijnadas por el ítectorado del distrito para la unti-
naria del corriente año. 
M E S E S . DIAS. A Y U N T A M I E N T O S . 

M a n 

Abri l . .-

Mayo. . 

Desde el dia 1." «¿15. 

Desde el \ 5 a l 3 1 . 

Desde el d i a l . ' a l 15. 

Desde el 15 ul 30. 

üfsifrcí día l . 'a í ló . 

Desde el 1 5 « / 3 1 . 

Cabillas de Rueda. 
Cebanico. 
L a Vega deAlmanza. 
Almanza. 
Canalejas. 

S. Pedro de Bercianos. 
Sta . Muría del Páramo, 
l lrdiales del Páramo.-
Busti l lo. ' 

• Vi l lazala . 
Regueras. 

Valdefuentes. 
Laguna Dalga. 
Zotes. 
Laguna de Negrillos. 
Pomadura de Pelayo García. 

Audonzas. 
S. Adrián del Val le . 
Pozuelo del Pá ramo. 
Hoperuelos. 
Cebrones del Rio. 
L a Bañcza. 

Palacios de la Valduerna. 
Destriana. 
Castrillo de la Valduevuu. 
Vil lamontán. 
Soto de la Vega. 
S. Cristóbal de la Polanlera. 

Riego de la Vega. 
Sta. María de la Isla. 
Villanueva de Jamuz. 
Quintana del Marco. 
Alija de los Melones. 
S. Estéban de Nogales. 
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di 
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D I A S . A Y I W T A M I K N T O S . 

• hí'M i 
¡m 
•'•¿(tí 

(.'-••ft 

Jmih. 

Agost".. 

timbre: 

Desde e l d i a ] . ' a l i o . 

Desde el 15 a l 30. 

Desde el d i a l . ' a l 15. 

DCSIÍÍ c/ dia 15 al 31. 

Desde el d i a l . ' a l 15. 

ZÍCSÍÍC dio 15' a l : 

Castro Calhon. : 
Cnstrocontrigo. 
Quintana y Congosto. 
Carrizo. 
Llamas de la Ribera. . 

Sta. María del Rey. 
Turcia . 
Benavides. / ,.. 
Hospital de Orvigo. 
Villarejo, 

V i l l a r i • 
S. Ju'sto de la Vega. • 
Asto.rga. 
Santiago , Mil las . 
Castrilío de los Pólvazares. 

Truchas. 
V a l de S. Lorenzo. 
Valderrey. 
Vil lamegi l . 

Quintanilla de Somoza. 

Lucil lo. 
Quintana del Castillo. 
Magaz. 
Otero de Escarpia): 
Pradorréy . 
Requejo y Corús. 
Rabanal. 
S tá . Colomba de Somoza. 

León 6 dé Febrero de 1863.=»E1 Presidente, Genaro Alas.=Beingno 
Severo, Secretario. , 

MODELO DEL ESTADO QUE SE CITA. 

Provineia de... Partido judicial de Puehlo de 
da.. alnias. 

Estado de la (escuela pública ó pribada, superior, elemental ó incompleta 
dé niii'os ó niñas) 'á cargo de D . . . . . . . . • 

l * Situación, estadoy:dependencias del edificio. 
Estado y.colocacion.de ioá niuebles y enséres. 

'.i.' Medios materiales de intruccion. 
4. ' Materias q̂ ue comprende el programa de ensefianza. 

. 5.*. Número de ' alumnos matriculados, con lá separación de' los mena 
de seis afios, de seis i diez, y mayores de diez. 

B . ' Id. de los que concurren ordinariamente. 
7. ' Id. de los que.estón dispensados a l pago de retribuciones. 
8. " Sistema adoptado para el régimen delaescuela. 
9. ' Secciones en que se divide cadaclase de enseñanza. 
10. Tiempo dedicado en la semana á l a instrucción de cada una de las 

secciones de cada clase.. • . 
11. Libaos de texto para cada asignatura. 
12. Número de alumnos de cada sección. 
13. Sistema de premios y castigos. 
14. Edad y estado del maestro, título profesional del mismo, y afios de 

servicio en la enseñanza y en el pueblo 
15. Dotación para el personal y material de la escuela, fondos de que se 

jiaga, é importe de las retribuciones de los;niiióa, en el caso. de. s§r pú
blica. 

16. Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones. 

Gacela del 8<le Febrero Núra. S9. 

ITOIDEMA DEL COKJO DE HlMSTItOS, 

HEAL DECRETO. 

Usando dé la prerógaliva que 
me compele por el ^it. 20 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
do acuerdo con el parecer de mi 
Cunsejo de Mtnislros, 

Vengo cu decretar lo sinuienle: 
Articulo único. Se Suspenden 

las sesiones do las Córles en la 
présenle logislátura. 

Dado on Palacio á siete de Fe
brero de n.il ochocientos scsenla 

y tres. SJslá riibric, d " de la Real 
iriano.—•Er presideiite del Consejo 
i¡e Ministros, Leopoldo O'Doimell. 

R E G L A M E N T O 

entre la Dirección geneial/U Correoi i e 
Espaila y la subinspeccion general de 
Correos de Portugal, para l a eje 
cuóion del Congenio celebrado entre 
dichos Ustadoi en 8 de A b r i l de 1862. 

2— ' 
E l Subinspector gérierat '3e Cor'-' 

reos de Portugal, por la otra: 
Visto el Convenio de Correos ce

lebrado entre Espafia y Portugal en 
8 de Abr i l de 1862, por cuyos á r t i -
culbs 14,. 19 y 21 se autoriza A las 
Admiñistraciones de Correos de los 
dós.Estsdos para arreglar, de común 
ácúejrdo, loa fortes que ha de pagar 
la correspobdencia de Portugal para 
las Antil las españolas, asi como la de 
EspañapBralas^posesiones 'portúgue-
sas de la costa Occidental de Africa; 
"gualmente que para fijar las condi
ciones del cambio ¿ descubierto de las 
cartas é impresos procedentes ó des
tinados á los paises extranjeros que 
se sirven de la mediación de uno de 
losados Estados''para comunicar con' 
él otro; y de lá misma 'manera, para 
determinare! modo de formar y l i 
quidar las cuentas, han convenido en 
hacer, uso de diqhas facultades, adop
tando las siguientes medidas de eje
cución . . •, _ . " 

Ar t . 1." Todo loque se establece 
en el present» Reglamento, con res
pecto á la correspondencia de España, 
se entenderá establecido para l a ' de 
las islas Baleares • y Canarias .y po
sesiones españolas del Africa se-
teñtrional. ' 'De'la misma manera, to
do lo que se establece con respecto 
á.la correspondencia de Portugal se 
entenderá esMiblecido para ' l á de b l 
islas Azores y Madera: 
. ;Art. 2 ." . Las,relaciones.entre.las 
oficinas de cambio .españolas y-'por-

g' uésas 'designadas éúé l ' ár t . 2. del 
onvenio de 8 de Abr i l de: 1862, sé 

tablecerán como sigue: 
1. ' L a Adrninistraciori deBñdsjoz 

corresponderá diariamente con la de 
Elyas. ' , , • •.. , 

2. " L a Administración d é l a Fre -
geiiéda corresponderá' también " dia
riamente con la de Barca de Alba . 

Lá Administración de. T u y 
cófr'éspóndérá'asimismó diariatoénte 
Con lá de Valénca do Minbo.1 !, . 

4.* ( L a Administración de Alcañi-
cés co'rréspónderi ' tres veces por sé-
mana con lá dé Brágariza.: • 

L a Administración; de A y a -
monte corresponderá tres veces, por 
semana con lade Vilhfreál de SanAt i -
tdñio'. • ; 

Interin se establece en Barca(.d* 
Alba ¿na'Admihist 'rácion r egü la r . ' l a 
de la Fregeneda corresponderá con 
la;de Villanoya de Foscoa. , . . . 

L a correspondencia entre España 
y los'páisés á q'úe'lá Adrainistracibu 
portuguesa sirve .dé intermediaria,, 
asi como la correspondencia entre 
Portugal y los paises á que la Aáini 
nistracion1 española sirve de interme
diaria, se cambiará solamente por 
intermedio. de las. Administraciones 
sigiiie'ntes: 

Primero. Badajoz y Elvas. 
Segundo. T u y y Valenca do M i n -

E l Director general de Correos 
de Espafia, por una parte, y 

bo. 
Tercero. Posteriormente; luego 

que. las circunstancias lo permitan, 
se verificará igual cambio entre las 
Administraciones de L a Fregeneda y 
Barca de Alba. 

Cuando las balijas de esta corres-
pondenua vayan destinadas, á las 
provincias del Norte dé Portugal, se 
dir igirán á T u y desde el punto mas 
conveniente del ferro-cárril español 
del Norte. 

Ar t . 3." L a Dirección general de 
Correos de España y la. bublnspec, 
cion general de Correos de Portugal 
organizarán las oficinas de cambio 
respectivas que se'mencionan en el 
articulo anterior, dotándolas del.ma-
térial, recursos, personal y faculta
des convenientes para satisfacer to

das "las exigencias del servicio, y" 
practicar con arreglo al tratado ''e S 
de Abr i l de 1862 y al presente He ; la-
mento todas las operuciunes de uKci-
na que les son propias. 

Ar t . 4." L a Dirección general de 
Correos de Espafia, y la Snbiuspüc-
ciqn'genefal de Correos'de Portugal 
a r reg la rán , de comuri acuerdo y . e u 
reciproco' interés de ambos paises,Un 
maÁerá- de hacer el trasporte, así Co
mo Tas horas de salida y llegada.de 
los paquetes ó balijas que se trasmi
tan por l a via de tierra entre las ofi
cinas de cambio españolas y portu
guesas. 

Ar t . 5.* L a correspondencia de to
das clases que se cambie por la v i a 
dé tierra entré las diversas previnciás 
deEfepaña y las de Portugal se d i r i - . 
gi rá con arreglo al cuadro A qu* 
acompaña al presente reglamento. 
..-. A r t . ',6.\ . l in ios paquetes de cor
respondencia .que se cambien eutr» 
los puertos.márítimos de. los dos Esta
dos se comprenderán las cartas ord: -
narias y las muestras' de-merram ia» 
solo cuando los remitentes mnnifiesteu 
expresamente 'su voluntad de qué se 
dirijan por la via de mar. 

L a remisión de los paquetes á qu* 
se .refiere el:párrafo anterior, se arre
g la rá á los 'drns'y horas de salida d*; 
los buques qu*» se encarguen de su 
trasporte. 

Ar t . 7 . ' ' L a correspondencia de 
que trata el anterior art 6." solo se 
remilirá por medio de los: buques de 
vapor que haciendo viajes regulares 
entre ios puertos de España y de Por-" 
tugal, y gozando de las ventajas que 
les concede la ley portuguesa de 25 
de Julio de 1856, se hallan obliga
dos á conducir las balijas gratuita
mente. 

Ar t . 8." Los cartas, muestras de 
mercancías, periódicos y demás i m 
presos, 'dirigidos deiEspaña á Portu • 
gal y viceversa, de Portugal á Es 
paña, sin franquear ó insuficiente
mente franqueados, qu ¡darán deteni
dos en la oficina de' Correos del punto 
de su origen hasta que alguno de los 
interesados presente en la misma ofi
cina el níi'mero de sellos necesario pa -
ra el completo franqueo, én cuyo ca
so se unirán estos sellos al sobre ó fa
j a dé la respectiva correspondencia y 
se la remitirá á su destino. 

L a deténcibii de la correspondén-
ciapor falla'de franqueóse' avisará á 
los interesados'por medio de listas 
que se Üjará'u al píiblico en las indi 
cadas oficinas de su origen por espa
cio dedos meses, y se insertarán en 
los periódicos oficiales, á fin ds qi.e 
puedan presentarse los sellos que ee-
sija su franqueo: . . . 

, A r t . 9.' i Las cartas ordinarias, las 
certificadas, jas muestras dé mercan-
cias: los'pliégos oficiales y los per ió
dicos y demás impresos que se tras
mitan dé Rspáfia á Portngnl, ó vice
versa de' Portugal á España, se mar
carán en el sobre por el lado de su 
dirección, cou im sello que exprese 
lá fecha' y el liigar de sil origen. 

Ar t . 10. Las cartas ó pliegos cer
tificados que se dirijan de España á 
Portugal, y vice yersíi, las cartas ó 
pliegos certificados que se dirijan de 
Por tuga l ' á .España , no se admit i rán 
en las pficinas de Correos dal punto 
de su origen siiio bajosobre indepen
diente-de ellos y cerrados al menos 
con dos sellos marcados en .lacre, de 
manera que aseguren todos los do
bleces, del'sobre. L a marca do estos 
sellos debe sor uniforme en cada 
carta, representando un signo part i
cular del remitente. 

! A r t . 11. . Las oficinas do Correos, 

m 
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Imito espafiolns como yiortiiguesas, 
dti I«].s puntos ú (luc s:: hayan dtísti-
nndo las Cíirta-s certificadas, exi^ i rúu ' 
(¡i1 los interesados, á quienes estas va-
\ un diripidns, el recibo corre8 |ion-
ílieiite A cada una de ellas. 

Kste rocibo sení enviado A l a ofici
na de donde proceda la carta enrtifi-
viida. cimnclo lo reclame asi e! remi
tente de esta. 

Art. í.as tartas A pliejíos cer-
titicados que se l ia \an de trasmitir 
ilc las oficinas de Correos españolas 
•i las portuguesas, y viceversa,délas 

oficinas de Correos portugnosas á las 
españolas, en virtud del urt. tí;' del 
Tratado de 8 de Abr i l de 1802, se 
marcarán en el sobte ñor el lado de 
su dirección con un sello que lleve la 
expresión Certi/icado. 

Ar t . 13. l 'ot la-correspondencia 
q u í se dirija de Espafia íi las posesio -
. es portuguesas de Ui costa occiden
tal de Africa por la viudo l'ortuiral y 
de los vapores portugueses, sécobfur/in 
préviami'üte .en P'spaiía las cuntida 
des siguiente»: 

C A R T A S . 
Cuartos. Jteis. 

Var cada carta de poso de 4 \ Para España 5 
adarmes. * 'fraceitm • dé 4 - ! Para Portugal. 11 adarmes 
adarmes. 

Total franqueo...... . 16 

25 
(¡0 

85' 

PERIODICOS Y .OTROS I M P R E S O S . 

Cuartos. Reis. • 

J'or coda paquete de pesp de 
24 adarmes ó fracción de 
Mí adarmes. 

I Para España . . . . 
; Para Portugal.. 

Total franqueo 4 

5 
15 

20 

I.as cartas, periódicos y otros impresos, originarios de las posesiones 
portuguosiis de la costa occidental de Africa con destino.á España y remiti
dos por medio de los 'vapores portugueses, se franquearán hasta su destino. 
La Administración portuguesa guardará para si el producto del franqueo de 
esta correspondencia, la cual será entregada nn España libre de porte.-

Seciprocamente: por la correspondencia que se dirija de Portugal á las 
Islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, por la viá de España y de los 
•vapores españoles, se cobrarán previamente en Portugal las cantidades 
siguientes: 

C A R T A S . 

Reis. Cuartos. 

Por cada carta de peso" de 7.1 |2 l 
• gramos ó fracción de 7, 
'gramos.^ i 

ParaPor tugal . 25 
Para España . . , . ; . ; . . . 60 

Total frauqueb....... 85 

P E R Í Ó d i C b S Y OTROS I M P R E S O S . 

11 

16 

Reis. ' Cuartos. 

Por cada paquete de peso del 
• 45 gramos .ó fracción de 45; 

gramos.. 

Para Portugal 5 
Para España 15 

Total franqueo....... 20 

Las cartas, psriiídicos y otros ira-
• presos originarios de* las ;islns de C u 

ba, Puerto-Rico -y Santo Domingo, 
con dqst.;no á Portugal y remitidos 

' por medio de los vapores t rasa t lán-
: ticos españoles, se franquearán hasta 

üii destino.' L a Administración espa-
fo 'a gua rda rá para sí el producto del 
flanqueo dé esta correspondencia; la 
cual será entregada en'portugal libre 
de yorte. . . . . . 

Que la convenido qué en virtud 'de 
est. • n-ticulo no se t rasmi t i rán otras 
cli ses d p riódicos ó impresos que las 
eipresadas en el art. 8.* del Convenio 

' de 8 de Abr i l , y con los requisitos 
consignados en el art. 9." del mis
mo. 

L a Administración de Correos de 
España se obliga á' abonar á la de 
Portugal los portes que hade cobrar 
con arreglo á este articulo correspon -
dientes á la Administración portu
guesa, y por su parte la Administra
ción de Correos de Portugal se obliga 
á abonar á l a de España los portes 
que ha de cobrar conforme al mismo 
articulo correspondientes á la A d m i 
nistración española. 

Las Administraciones de Correos 
de los dos países podrán modificar de 
común acuerdo, cuando lo juzguen 

I conveniente, lo establecido por e' 
(.presente articulo. 
' Ar t . 14. L a correspondencia pro

cedente ó con destino á los países ex
tranjeros que se sirvan de la media
ción de uno de los dos Estados para 
comunicar con'el otro, será conducir 
da y se entregará por la Administra
ción que sirva de intermediaría, me
diante el porte de 2 rs. en Eupaña ó 
SO reis en portugal por cada 30 gra
mos, peso neto, de carias; y de 2 rs. 
ea España ó Ü0 reis en Ponugal por 
cada 480 gramos, peso neto, de pe
riódicos ú otros impresos. 

Las.cartas<qiie contengan mone
das, alhajas i \ otros objetos que no 
sean papeles, asi como los periódicos 
é impresos qúe 'no se puedan recono
cer, ó que contengan otro manuscri
to mas que la Dirección en las fajas, 
no so tra-*»;iitirán' al desoubi.'rto y 
serán devueltos al país de su origen. 

Los portes establecidos por el pre
sente articulo^ se podrán modificar ó 
varior, de común acuerdo, entre los 
dos Administradores de Correos, 
cuando lo consideren conveniente. 

L a correspondencia sobrante, asi 
como las hojas de aviso, acuses de 
reciboy demásdocumentos decontabi
lidad relativos á la correspondencia 

que una do las dos Adniinistrnciones 
trasporte por cuenta do la otra en pa
queas cerrado.-:, no se comprenderán 
en el peso de la correspondencia suje
ta al pago de los derechos de t r á n s i 
to; en la inteligenciado que; cuando 
cualquiera do las Administraciones 
tenga que pagar á una tercera el 
traspone de los objetos exceptuados 
de dicho peso, deberá abonársele la 
cantidad quo por «sta conducción ha
ya satisfecho. 

. \ V Í . 15. A cada uno de los Cor
reos que expidan las Administra-
ciones de cambio de los dos pa í 
ses acompañará una hoja. de av i 
so, on la cual se anotarán el uAmero 
y poso de los objetos, que stí remitan 
en los paquetes, elasincudoscomo se 
indica en la misma hoja. 

A dichudioja irá unido ol acuse 
de recibo de la correspondencia que 
haya llegado por el último correo de 
la Oficina de'cambio con qué se cor
responde. En este acuse de recibo 
no se llenará la-columna del resulta
do dé la comprobación sirio (íuarido 
esta arroje cifras.diferentes dé las es
tampadas en .la hoja de aviso respec
tiva. 

Las hojas de aviso y acuses de 
recibo dé las Oficinas de cambio es; 
paf olas y portuguesas serán confor-
iiics á los modelos II y'Cque acompa
ña á este Reglamento. 

Ar t . 16. Las Administraciones de 
cambio.españplas, asi como la^ Ofici
nas dé cáinhio portuguesas, d iv id i 
rán la correspondencia que se dirijan 
por cada uno de los correos en tantos 
paquetes diferentes cuantos sean los 
artículos bajo los qué se anote aque
lla en la hoja de aviso. 

Encima de cada- paquete se pon
drá un rótulo que indique l a clase ' 
de correspondencia que contiene, así 
como el miniero de objetos y el peso 
anotado en la hoja' de aviso. 

Art . 17. Los rótulos de que las 
Oficinas de cambio de los dos paises 
deben hacer uso, en virtud de lo es-

- tahlecídoeuel articulo.anterior, esta
r án impresos del modo siguiente: 

1 .* Sobre papel azul para la cor
respondencia entre España y Por
tugal. 

2.* Sobre papel blanco para la 
correspondencia de tránsi to por Es 
paña ó por Portugal. 

Ar t . 18. La ' correspondencia que 
se devuelva.por haber sido mal d i r i 
g ida se anotará noininalmente en el 
cuadro níim. Ude la hoja de aviso. 

..Esta correspondencia se reuni rá 
por una cru2 de bramante, bajo un 
rótulo que exprese Correspondencia 
mal dirigida. 

La correspondencia que se de
vuelva por estar dirigida á personas 
que se hayan ausentado dejando noti
cia de su nueva residencia, se anota
rá nomiualmente en el cuadro núme
ro 4 de la hoja de avisó. 

Esta correspondencia se reunirá 
por una cruz do bramante, bajo un 
rótulo que exprese Correspondencia 
devuelta por cambió de residencia. 

A r t . 19. Las cartas certificadas 
se anotarán nominntmente en el cna'-
d r o n ú m . 5 do la hbjá de aviso, con 
todos los detalles que en el mismo se 
indican. 

Estas cartas se reunirán con una 
cruz de bramante/cuyas puntas sé 
uni rán al extremo inferior de la hoja 
de.aviso por medio de un sello mar
cado sobre lacre ó estampado en pa
pel. 

Art . 20. Sicmpto que un paquete 
contenga una ó mas cartas certificar 
das se estampará, en el extremo su

perior de la hoja de aviso, nn sello 
con la expresión Certi/ivadu. 

A r t . 21. Todo paquete después 
do haber sido atado interionneitifs, 
debo cubrirse con papel, de forrar,en 
cantidad bastante para .qué resista, 
al rozamiento, se a tará luego exte-
rionnente y se asegurará con el se
llo de la oficina de cambio r emi 
tente, marcado sobre lacre. 

E l bramante con que se ate exte-
riormente cada paquete, debe ser do 
iiua sola pieza; esto es, no hade te
nor nudos. 

En el sobre de cada uno de 
los paquetes deben ponen» el nom
bre dé la Administración ú oficina 
de cambio á que se dirige y ol sello 
de fochas de la remitente 

Art , 22. E l paquete que conten
ga cartas ó pliegos certificados se 
marcará con un sello que expresécer-
ítificado. 

E l bramante que cierre este pa
quete éxteriormente, además del so
llo que sujete sús dos puntas, l leva
rá un sello por cada lado del po-
(juéteen el punto en que el bramante 
forme rruz., 

Art. '23. E n el casó de que algu
nas de las oficinas de cambio de cual - ' 
quiera de los dos Estados no tuviere 
correspondencia que remi t i r á la hora 
señalada para la salida del corroo, 
dicha oficina enviará á la de cambio 
con que cor; e.sponda un paquete que 
solo contenga la hoja de aviso nega 
tiva. 

Art . 24. AI emprender el viaje ca
da uno de los conductores de la cor
respondencia de una á otra oficina 
de cambio, se lo ent regará un Vaya 
(guia de portas) en el cual se expre
sará el nombre del conductor., el n ú 
mero de paquetes que conduce, el dia 
y hora de su salida, y o) tiempo que 
se le, concede pura llegar á la otra 
oficina do cambio. 

E l encargado de l a oficina de 
cambio del destino consignará en el 
Vaya la . hora exacta de la llegada 
del conductor, las causas del retraso, 
si le hubiere, y el número de paque
tes que ha enlregado. 

E l Vaya debe devolverse á U 
oficina remitente á vuelta de. cor
reo. 

Art. 25. Las cartas ordinarias, 
las certificadas, las muestras de mer
cancías y los periódicos y demás in 
presos remitidos de España á Pcirtu-
gal . ó viceversa, de Portugal á Es 
paña , que resulten sobrantes ó reza'-

^ados, esto es, que por cualquier 
causa no se hayan podido entregar 
ó no hayan sido admitidos por los 
interesados, deberán devolverse por 
una y otra parte en fin de cada mes, 
acompañados do una relación, con 
forme al modelo D , unido al presentí) 
reglamento. 

Ar t . 26. Todo Conductor de los 
correos entre las Oficinas.de cambio 
respectivas de E s p a ñ a y Portugal 

'debe someterse á los reconocimien
tos que los empleados de Aduanas 
y de los derechos do consumo tengan 
por conveniente practicar. 
. Los'paquetes marcados-'con else-
llo de una Oficina de correos y 
anotados en ol* Kíiiyn de que trata el 
artículo anterior, no podrán recono
cerse por dichos empleados sino en 
l a Administracion.de Correos de su , 
destino y en presencia del Jefe de 
esta misma. E l reconocimiento de 
todos los demás objetos so verifica
r á en las Oficinas de Aduanas, y res
pecto á los derechos de consumo, á 
a entrada y saliila de los pueblos. 

1 Ar t . 27. Lo correspondencia en
tre España y los .paises de UltrajijBr 
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«ins en viitwil (Id] a:'t. 15 IIMI Trata-
ririM,! 8 de A b r i l de 18«-2, se airi.ia 
y/n- ¡(ttermedío (iii la Administruciou 
ilo í.-orriio^pOTtii^iíeseí, será enviada 
iliMiiro do ltt.s biibjiis ó iiaja.s y con 
l'.t; mitunus ^iríícaucíones de Stíj^urt-
'lííd fjiíR .>(' empliien parut;) tnisporte, 

.p'ir n iar : (le la oorresiióndencia en 
ve Vortiisál y .ion iiidicados paisés. 

I / i suljinspeccion general de Cor
eos »U; l 'ort i ígal aniiuciarú ú Va L l i -
n'ccion general de Correos d e E á p a - ; 
fia, con la mayor antieipnoio» posi-
lile', loá días y horas que se desig-
«<>n pura l a salida de los buques y 
e f i í b a r q u e de la correspondencia que 
.se dirija A lot» países de Ultramar. 

'Arl. 28. _ La:, Administraciones 
(?ipa.VoIaf) dé cambio dividirán la 
'•'jrrespondencia'de España paraXJl-
iraniar en lántos paquetes diferon-
ins uimnt'is .senil los países á qué 
vaya destinrida; . 

IJiclias Administraciones,. pon-
' (Irán encima dé cada uno dé estos 

p¡iquetes nna factura.que exprese el 
• número 'de objetos y el peso do ca

da clase de correspondencia que en 
el mismo se incluya; asi como el 
nombre de l a Administración y pftis 
á que se diri ja . 

A r t 29. . L a Subinspeccion ge
neral, de Correos de Portugal remiti
rá A1 la Dirección general de Córreos 
fíe España nu' aviso del üinbarqiie de 
Ja 'correspondencia A que se i'efier'fni 
Jns' dbs ar t ículos 'precedentes , ¡siení-
JÍJ'O' qúe este se verifiqué y a sea en 
Imqne extraugero, y a en buque por
tugués ' ' 

E n dicho aviso se expresará, con
forme al mljunto modélo, ol nombre 
del Ca'pitiin de la émbarcaciou,' la 
clase,' bandera y nombre propio dél 
buque, el número que lleve lafoctu-
i'ii de cada iwquete, l a Administra
ción de cambio española qne le baya 
reiniticio, ¡a feciia de la facturá, el 
peso y el número de objetos de cada 
(ilnse que consten por esta', incluidos 
en <il .paquete. 
' Art; '<iQ:' Se redactarán mensual 

mente; á cargo de l i i Admiuis t rá -
éion dé Correos !de ' Es¡)ana', ' cuentas 
particulares del resultado de lá tríis-

' misión ' en t ré las' rispectivas Admi 
nistracio'nes de cambió, tanto'de los 
paquetes cerrados que se. trasporten 
BU virtud dé los artículos 12 y 15 del 
Convenio da 8 de Abr i l de 1868, 
cnanto de la correspondencia con 
(lucida a l descubierto por una de las 
dos Admiuistráéioues por cuenta de 
la otra. 

Es tás cuentos, conformes al mo' 
dolo '/i que es adjuntó, tendrán por 
báse yjustificantes'los acuses de re
cibo de Ins expediciones verificadaa 
durante él periodo mensual. 

Ijtjí 'íueiitas piirticulares se reca-
pitúl&AS iumedintamenté en una 
cuenta general dét t iuada á presentar 
los.'cesultados' definitivos de la tras-
lufsion de la correspondencia y pa
quetes. . • 
' . ' E s t a s cuentas se liquidarán y sal-
Miarán en fin de cada trimestre, y el 
•sifldo qne r&sulte será- pagado por la 
l idminísiraf i<m deudora del modo s i 
guiente; 

• {.'"' Un- letras de camliio sobre M a 
drid feriando el saldo resulte á favor 
dé l a Admiui . s traoion'PHpañola. 

2.' ' ' Un letras de cambio sobre Lis-
bou cunndó el Haldo resulte á favor de 
la Adniinistrauion portuguesa. 

Art. í í l , . Queda convenido que las 
í!¡*puS¡oiouos del Tratado de 8 de 
A b r i l do WU v las d>. este Geii la-
ineuto serán puestas en ejecución des-
d« el dÍH 1.' du Febrero de 1883. 

Hecho eñ doble original y firma
do eu i l adc id i 21 de Diciembre de 

IRfi?. ven U s i n a i¡ 31de. Dicieinbró 
dp. 18B2.—1CI director ureneral de Cor
reos ih K-ipaña. Mauricio López fio-, 
befts.—K.l Snbinspecior generál de 
Correos de J'ortugal, EduardoLessa. 

' . (Se conUmtttrá.J. 

, DE IJOS AYUNTAMIENTOS; , 

Alcaldía consUtucional de 

, Villamol,, . i. 
La Jmila péiiciiil <ló esle 

.Ayuiiliiniiciilo lieue conclunla la 

leclilicauiuir iltil ainillnrntii'tehto;, 

qde lia tle servir tío IHISB III icivíV- i 

limicnlo de la coiilrihiiciun; leni-

Uinal.ilcl afio ccdiínrhict) t.l.ó. 1805 

'li.iel cual.se lialltirá de. mani-; 

lieslu en la uasa cónsistoiial diísde 

el (lia 8 de Feliiero liasita el. ¡dia 

28 del misiiio. (luíante cuya é.|io-

cá se oirán y resolverán las recla

maciones de agravio ijue. fneseii 

admisililes coii arreglo á.^iiistiuc-

cion'. yilliiinul yFelirt'ni 4 do'1,805; 

—üoiniiii'u l'erez. 

Alcaldía ctnslíliicional dé, 

' '¡¡embibre.' '' 

A .fin de ijue la Jimia .ptíricial 

y Ayuiitamieulb, jiiieilau próccdéi' 

QOII todo acieilo á la Ibnii.icioii.ile 

la osladistica lorrilovial ile tsle lér 

niino, base nne lia de servir jiára 

el ré|)¡irliinieiito de iiiniiieliles, cu 

livo y gaitadeiia, conespondionte 

al afto económicoycuiileio de I Sü't 

he de merecer de V. S.: se sirva 

anunciar un ul Uulvli» olicial de 

provincia de su inainlo, que lauto 

los veciiinsdeesle muiiicipio.cuaii' 

lo los Cumlcrus, preseuleu liis re

laciones de su riqueza tenitoiial 

sujeta á dicha contribución, cen 

sos, foros y gaiiaileii.ii doiitro del 

térniino de quiuec dias, desde que 

se anuncie; cuya |lresenl' ' a ye-

rificaiáii cii la Secretaria'.do' dicho 

Ayuntamiento; con lo advertencia 

deque (lidias relaciones se lian 

de formar con arreglo á los mode 

• los circulados por la Wrcceion ge

nera^ de coiitiihiiciones, para 

mejor iinilbriiiiilad en la funnarion 

de dicho amilla.riimicnUi, puesto 

que en caso contrario so procede-

ra de oficio por cuenta del moroso 

ó apático que no la^ présenle, 

les parará el perjuicio ademas que 

por.las órdeneá 6 instrucciones vi 

"cnles se hagan acreedores. U'.ni 

liilic y Pobrero 5.de l8G3.r—Cas

ar Colinas • •' , 

ANUXCIOS OPICI'ALES. 

LOTERIA .NACIONAL 

del sorleo que se lia de celebrar el día 

• 28 de FebVéro dé 1883. 

litares y .falriotas miicrlns n M npnii. 'y 
« las doucullgi acoRiih, m ul H.JÍI.UÍIJ y 
Colegio do lo'Poz de dala C6rte,<NÍ)'i> ••)-
sullailo so oluincMcá íioíi¡.|aill(;iili) —El Di-
tolW.geiiuraMManuel Mafia \h/MSi. 

Constará de 15 000 Billetes al'!pféc¡ó 
de: 000 rs. di.str¡biiyén(lose,:J37500 
pesos, en 750 premios líe la inauera 
siguiente: .-¿¿SHf'ÍMi ¡-IH; 

rnKsíifls. TESOS FCcntKs. 

1. . de. . . . 100000 " 

• l i • dy. . " '.'SOOOO--

1. . ..dé. , ,; , , . . . 215000 

:1 : : ^ . de. .. laOOO ; 

. l- • d e " . : •:" «»oo• 
1. ' . de. .. ; , ., SOOO' 

'S . ' . ; ' de'2.000. ; :. 6000 
.'• (i. . de 1.000.".', : 6000 , 

60. . de 500. . 300UO 
669. . de 140. . 93860. . 

2nprox¡iiiac)i>iies de 1000 
ps. 'cada tím para los n l i 
meras anterior y posterior , . , 
al premiado cou 100.000 

.pesos. . . . . . . .2Q0O : 

2 i d . de 500 ps. para i d . id . 

a l premiado coii: 

, pesos.y,,,, . . . . ' 1000 

2 id . (Ie420 ps. para id . id . 

al premiado con 26.000 . 

pesos,. . , . . . 840 

; ' ANUNCIOS PARTICULARES. 
: . ' -• ' i 

'La Excma.'Sra. Duquesa viú-
úm lie Frias, Condesa de Luna, po-

eu estado de redención los l'o-
;os, y censos que la pertenecen 

Osla '|iroviiieia*coii la condición 
que los censualislüs lían de rc-

limir en lodo el presento mes, el 
'cuál pasado qué 'sea se auuucu-

án en venlfi. 

, Las condiciones bajo las eua-
esj sé admiliiá |,i' redouiMüii se 
állai; de iiiaúilicst > ,eii ca a 
le su euuirgadu en osla ciudad, 

callede la Uu'a, nitnicro 

750 337500 

LOA.' Billetes' oslarán iliv'ulidós"cu 
Décimo',, á íip rs..(Xida umiy^ti-ács^iitíha-
fáu.eu las Aditii(iis(racionvs;dc.la.ltéiilp. 

Ál i|iu siguicule de. colclirarse. ul Stir-
ten se darán itl pú.tdíuo listas de los .iiúitin-
TOS que euasigan preiaio/. úiiiijo. (locuiiien-
to'por el.que so efecliiar.'inilos pa^o», se
gún lo'provénida en el' art/cuío .ÍS'.de'la 
[iislrnecioii vigénie, debicnilo fectantarse 
con exlnláiáón dé-tus Billetes'] iionftirnio 
[o tí'siaíitocido'éii u(''3¡í. Los (irémios. 
pagarán éií liís Adiníni'áiraciontí's én^qíii) so 
vétidaii los.BilIcios eon.lá pütiltiáliiiá'd que 
tiene acriiíliiada (o l l^ii ia. ' . . , ,! '• 

£á compatible ta .aproximación que 
corruspon Ja id Billete roii ^.ro premio que 
pueda eaberie un suerlo.' ' ' ' ' ' : V; 

Se'énlien'de, quo'si s.ilic$(i'prcm¡ai]oc] 
núint'i-o l1,' fih naieriór és ¿I m'uporu'18:000, 
y si fútase ésie el ágraciado, uliBillóté' iiá-
inoro 1 sera ql aijjóiouió. , / • 

Tenninado el Sorleo so .vetifieará otro, 
en ta forma iitevenijia ji.óif.'Ke'aí; órdon de 
10 do Fubrcio de léti^, p^ra ailjuilic-ir los 
pre>]ifuj coiiecdijo) á:las bu^rfaiias de mi* 

Eii la villa de la Uiiioiirpri)-' 
viiicia do Valladolid, su vouSe o 
arrienda una parada compuesta de 
un caballo y dos garniiónos; el 
caluillo tiene nueve anos de edad; 
alzada 7 cuartas y dos dé los. i,a 
persun» (]ue desee iulercsaise en 
sil eoiiíjii'a o'ári'iendi) véase eon la 
viiida de'H. Salitiago Colá; eii ili-
eba villa, y en esta' capitaiVcuti 
Ü.. Agusliii. Fiiiiiaudez, que viví» 
calle.del caiío de Santa Ana. 

En el dia 15 de iMarzd próxi
mo iendrá lugar eu Villaiuaftuu, 
casa de D. Dionisio liodrigliez 
Arias, Adminísirador de) líxceleu-
tisimo Sr. Conde de Allamira. Mar
qués de Aslorga laiveiílaide la le
fia , cepes< fj-demás que conUeue el 
cuartel núin. 6;° del niqute de 
la propiedad de dicho EL\celeiitis¡-
riió Sr. situado ijn el télmino de 
Palacios d^Fontccha, de cabida de 

• 284 fanegas, coiifinante con mon
te del pitéblp dé Vanüncias, bajo 
del pliego de -condiciones quo se 

'hállá de manifiesto pani conoci-
. míenlo de los liciládores: el guar
da: del i'ofei'iilo monte se hulla en-
curgado. de manifestari ó déslin-
Itíar el indicado cuartel, á cuantas 
'personas'lo soliciten. 

Iinpreiiu>..ili: losi G. Redondo, Flalerias,?. 
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